
PROGRAMA GRATUIDAD DE LIBROS 
DE TEXTO 2024/2025. 

CONVOCATORIA

Servicio de Participación Educativa y Ayudas al Estudio

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO



• Alumnado de Educación Primaria

• Alumnado de Educación Secundaria Obligatoria

SIEMPRE QUE LA RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR EN EL AÑO 
2022 NO SUPERE EL 2,82 VECES EL IPREM ESTABLECIDO PARA 

EL 2023, ES DECIR 23.688 €

¿A QUIÉN VA DIRIGIDA ESTA AYUDA?



• Del 3 al 23 de febrero, ambos inclusive.

Formas de presentación

• PREFERIBLEMENTE EN LA SECRETARIA DEL CENTRO

• Registro 

• Teletramitar

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES



FASES DEL PROGRAMA

1º FASE: CONCESIÓN 

DIRECTA-BENEFICIARIOS

-Ayuda en especie o 

dineraria cuya renta de la 

unidad familiar no supere 
el umbral establecido. 

No se puede elegir el tipo 

de ayuda

2º FASE:
-Una vez otorgadas las 

ayudas de la primera fase, si 

aún existirán libros en el 
banco de libros del centro, 

se procederá a su entrega 

por orden inverso a su nivel 
de renta, siempre y cuando 

haya participado en el 

programa y no haya sido 
beneficiario.



TIPOS DE AYUDAS

1º Ayuda en especie: banco de libros.

2º: Ayuda dineraria: en el caso que no existencias en el 

Banco de libros, corresponderá el importe con el siguiente 

límite:

- Educación primaria: 280 €

- Educación secundaria obligatoria: 350€



NOVEDADES DEL PROGRAMA

 Incremento del umbral de renta, 23.688 € frente a los 

22,697,58€ del año anterior.

 Familia numerosa: la renta familiar se dividirá por un 

coeficiente según la tabla siguiente

 Ruralidad: Si el alumnado en el momento de formular su 

solicitud asiste a un centro educativo asentado en un núcleo 

rural con población inferior a 5.000 habitantes, se aplicará a la 

renta familiar un coeficiente corrector de 1,1.

Hijos que se reconocen 

en el Título Oficial de 

Familia Numerosa

Coeficiente

Hasta 3 1,25

Entre 4 y 6 1,40

7 ó más 1,50



¿CÓMO SOLICITAR ESTA AYUDA?

A través de la aplicación informática, disponible en la sede 

electrónica de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/ y en 

el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León 

https://www.educa.jcyl.es

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.educa.jcyl.es/


¿CÓMO SOLICITAR ESTA AYUDA?

Para poder acceder a la aplicación es necesario introducir 

el NIF/NIE y pulsar aceptar



¿CÓMO SOLICITAR ESTA AYUDA?

Aparecerán todas las solicitudes en las que figure ese 

NIF/NIE. Podrá pinchar en el lápiz para modificar los datos o 

crear una nueva solicitud.



NUEVA SOLICITUD

1. DATOS PERSONALES



NUEVA SOLICITUD

2. DATOS CENTRO



NUEVA SOLICITUD

3. DATOS FAMILIARES



NUEVA SOLICITUD

4. OTROS DATOS

Debe cumplimentar esta pestaña en caso de que el alumno/a tenga abierto un
expediente de protección por la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y
León, en cuyo caso la relación de la persona solicitante con el alumno/a debe ser
Representante Legal:



NUEVA SOLICITUD

5. AUTORIZACIONES

Hay algunos datos que la Consejería de Educación necesita verificar para
poder tramitar su solicitud. La Consejería de Educación puede acceder
directamente por medios electrónicos a algunos de ellos, en otros casos
usted deberá presentar la documentación correspondiente.

¡Se recomienda AUTORIZAR!



UNA VEZ COMPLETA LA SOLICITUD HAY DOS OPCIONES PARA REGISTRAR LA
SOLICITUD

Registro electrónico: es necesario disponer de Certificado Digital o DNI 
electrónico

Registro en el centro: descargar, imprimir y firmar. 


